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DÑA. RAQUEL ALVARADO CASTELLANO, SECRETARIA GENERAL
ACCIDENTAL DEL lLUsrRE AYUNTAM|ENTO DE SANTA LUGTA (Decreto N.
7 837 12017, de fecha 1gt 1 1 t2O17).

cERTlFlcA.- Que ra Junta de Gobierno Locar, en sesión ordinaria cerebrada el
día trece de Noviembre de dos mir diecisiete, adoptó entre otros, er siguiente acueroo:

2.. ASUNTOS DE URGENCIA SOMETIDOS AL AMPARO DE LOS ARTS. 82.3
Y 9I.4 DEL R.O.F.

r.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADHESIóN DEL MUNICIPIO DE
SANTA LUCíA AL PACTO DE LOS ¡UChIOES PERA EL CLfMA Y LA ENERGíA.
ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Por ra Presidencia se expone que ras razones que justifican ra urgencia de
incluir el asunto en ra presente Junra de Gobierno Locar viénen motivaaáJ Ln que
desde el Excmo. cabirdo de Gran canaria se ha soricitado que er acuerdo se remita ala.mayor brevedad, ya que están preparando er convenio modero para estabrecer ra
relación con los Ayuntam¡entos que decidan acometer sus compromisos que supone ta
adhesión ar Pacto con ra colaboración der consejo Insular de Energía de bran óanaria(ctEGc).

De conformidad con ro estabrecido en er ar|. 47 de ra Ley 7/1985, de 2 Abrir,Reguladora de ras Bases der Régimen Locar, 51 der reÍó Refundido de lasd¡sposiciones regares vigentes en materia de Régimen Locar y g3 der Regramento deorganización, Funcionamiento y Régimen Jurídicó de ras Entiáades r_ocáÉs, v áem¿spreceptos concordantes; antes de entrar en el fondo del asunto a que se'ófiere el
9pÍgrafe que antecede, que no figura en el orden del día de la' sesón, por raPresidencia se somete a votación su especiar decraración ae urg"niiá, 'qir" 

",aprobada por unanimidad de sus miembros presentes (7 votos), máyoría' aÉsoruta
legal de sus miembros.

A continuación, la presidencia expone los términos de la propuesta.

Vista la documentación obrante en er expediente administrativo tram¡tado en
gff'4J1:l^"]^1.ylo_epigrafíado, y especiatmente et Informe-propuesta susciiio por.

SeMcio de Infi'aesüucturas, proyectos y Obras, de fecha 06 de Noviembre
¡fenor literal es el siguiente:

F9?FlcuEz uRQUlA, JEFE DE SERVTCIO DE |NFRAESTRUCTURAS,
45 DEL /LUSIRE AYIJNTAMIENTO DE SANTA LUC'A.

1 IAS ''PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA ADHESIÓN DEL MUNICIPIO
AL pAcro DE Los ALSALDES qARA EL cLtMA y LA ENERGÍA;.



1.- Antecedentes.

Et Grupo lntergubernamentat de Expertos sobre el Camb¡o Cl¡mático (IPCC) depend¡ente
de Naciones lJn¡das ha atestiguado en nLlmerosos informes que el cambio cl¡mát¡co es un

hecho.

La Unión Europea ha cons¡derado de v¡tal importanc¡a la parl¡c¡pación activa de los

mun¡cip¡os en la lucha contra el camb¡o climát¡co por ser el n¡vel organ¡zat¡vo más cercano a la
población y por su incidencia en cuest¡ones como la preparaciÓn y planificac¡ón ante
'emergenciás y efectos del cambio clímát¡co, et planeam¡ento, la ¡nstalación de energías

renoiables, el transporie urbano y gestión del tráf¡co, la gest¡ón del alumbrado público,

lmpuesfos sobre ed¡f¡c¡os y vehículos y gestión de subsidlos o ventaias fiscales para med¡das

energétlcas sosfe nibles, etc.

2.- Concepto y Evolución del Pacto de los Alcaldes.

Et Pacto de tos Atcaldes es una de tas ¡niciativas más ¡mportantes en la lucha contra el
camb¡o cl¡mático. comenzó a ¡dearse en 2006, apareciendo como una acción prior¡tar¡a

relac¡onada con la "Ef¡c¡enc¡a energét¡ca en zonas urbanizadas" en el Plan de acciÓn para la

ef¡ciencia energética de ta comis¡ón Europea. En 2008 la com¡sión Europea creó el Pacto de

tos Atcatdes folmalmente donde se asumían los comprom¡sos de la Un¡ón Europea de reducir

sus emlsrones de co2 un 20%o a través del fomento de la ef¡c¡encia energética y de la
producción y uso de energías más limpias para 2020

En 2015, dada la proximidad del año 2020, se inició una consulta públ¡ca por parte de la

com¡s¡ón Europea y de la oficina del Pacto de los Alcaldes por la cual se decidió extender el
periodo hasta )Oso con tos ob¡etivos de alcanzar una reducc¡ón mínima del 40% de CO2/gases
'de 

efecto ¡nvernadero y la intégración además de actuaciones de mitigación y adapta.ción para.

el Cambio cl¡mático. ta Com¡é¡On Europea prcsentó el "nuevo" Pacto de los Alcaldes por el

cl¡ma en octubre de 2015 donde se asum¡eron los tres p¡lares del nuevo fortalec¡do PACTO:

m¡t¡gación, adaptac¡ón y energ¡a sosten¡ble

Hobjetivode|nuevoPactoesreducirenun40%o|asemis¡onesdeCo2antesde|año
2030medianteelusodeunaenerg¡asosten¡ble,segurayasequibleyelaumentodela
res¡liencia ante los ¡mpactos del camb¡o ct¡mát¡co con acciones de m¡t¡gac¡Ón y adaptaciÓn'

El Pacto consta de las s¡gu¡entes etapas:

O Adhes¡ón formal med¡ante acu

1l D¡aonostico Previo:

a) lnventario de Referencia de las Emisiones (IRE)

b) Evaluación de /os Riesgos y Vu lnerabil¡dades del Mun¡cip¡o (ERV)

2) Planif¡cación v proaramación: Redacción.del Ptan de Acción para el cl¡ma y la
energ@o de 2 años). Este plan debe centrarse al menos en

tas sigurentes áíeás de actuaciói mun¡cipales: ayuntamiento, sector terciario (sery¡cios),

servi'ios domésticos y residuos/transporte o gestión del agua'

3llmDlantac¡ón.controle¡nformes:eiecuc¡ón,controle¡nformessobrela
¡mplantac¡ón del PACES (cada 2 años)

4| Estudio de actualizac¡ón del PA?ES: eva|uac¡ón y retroalimentación de las

acc¡ones y objet¡vos.

La adhes¡ón det mun¡c¡p¡o al Pacto de los Alcaldes tiene las sígu¡entes repercus'ones a

del consumo energético y consiguientemenfe de /os gastos'

a financiación europea, nacional y regional.

conocimiento técn¡co de tas pos¡b¡lidades de ahorro e inversión del

hacia la sostenib¡tidad: reducc¡ón de las emis¡ones de gases de efecto

Actual.' 
/ Cab¡tdo lnsular de Gran Canaria como los municipios de la isla han realizado y

tienen Dlan¡f¡cado numerosas acciones sobre eficacia energética, transporte sosten¡ble y
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movilidad, ¡nvers¡ones y proyectos de energías renovables; formación y sensibilizac¡ón a la
población al respecto.

Sin embargo, esfas acc¡olres emprendidas, han carecido del marco de referencia que
perm¡t¡ría abordar los camb¡os estructurales para alcanzar la ef¡c¡enc¡a energét¡ca y
sosten¡b¡l¡dad del municip¡o, así como las al¡anzas y s¡nergias con otros Ayuntam¡entos.

Prec¡samente, el Pacto de los Alcaldes responde a esta neces¡dad de dotar a las
actuaciones munic¡pales y en nuesfro caso, también a n¡vel ¡nsular, de un marco de referencia
global en e/ gue se planifiquen /as acc¡ones y se plasmen los objet¡vos de manera clara y
concreta y se real¡ce un seguimienfo de /os m¡smos.

4.- Primeros Pasos - el Pacto de los Alcaldes en Gran Canaria.

El día 17 de octubre de 2016 el Consejo Insular de la Energia (CIEGC) se adh¡r¡ó al
Pacto de los Alcaldes como coordinador insular del Pacto con la final¡dad de promover la
adhes¡ón de los mun¡c¡p¡os grancanar¡os al Pacto y coordinar sus esfuerzos prestándoles
apoyo técn¡co y f¡nanc¡ero y coordinac¡ón, func¡ones fodas e//as que se encuentran dentro de
los Estatutos del CIEGC.

El CIEGC br¡ndará a los mun¡c¡pios que se adh¡eran:

1. La tramitación de exped¡entes de adhesión de los mun¡c¡pios de GC una vez rec¡bido
el acuerdo municipal tomado en acuerdo plenario.

2. Los estudios del d¡agnóstico previo mencionadas anter¡ormente:

a) lnventario de Referencia de las Em¡s¡ones (IRE)

b) Evaluac¡ón de los Rlesgos y Vulnerabilidades del Municipio (ERV)

3. La elaborac¡ón de un conven¡o de colaboración entre el CIEGC y los ayuntamientos
¡nteresados.

4. Para aquellos mun¡c¡pios que f¡rmen el correspondiente convenio de colaborac¡ón y
cumplan los compromisos establecidos en él se ofrecerá aslsfencla técn¡ca en el cumplim¡ento
de sus compromisos con el PACTO

5. Ses¡ones ¡nformativas/format¡vas para los Ayuntam¡entos

6. La difusión y promoc¡ón de la in¡ciativa "Pacto de Alcaldes" enfre /os enfes locales v la
c¡udadanía

7. La creación de un Grupo de Trabajo del Pacto de Alcaldes en Gran Canaria.
Para todo ello es ¡mpresc¡nd¡ble que los mun¡c¡p¡os interesados en adher¡rse al pacto

al Pacto en el pleno municipal.

que la competenc¡a para la aprobación de la adhes¡ón al "Pacto de los
el cl¡ma y la energía" corresponde a la Junta de Gobierno Local, en v¡ñud de tas

por acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporac¡ón en sesón
celebrada el 29 de ¡unio de 2015
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- Adhes¡ón del Municip¡o de Santa Lucia al Pacto de los Alcaldes para el
a y la asunción de sus compromlsos que se relacionan a coht¡nuac¡ón:

. Reducir /as emrblones de C02 (y, posiblemente, ofras emisiones de gases de efecto
invernadero) en su territor¡o en un 40 yo como mínimo de aquí a 2030, en particutar a través de
la mejora de la ef¡c¡encia energética y un mayor uso de fuentes de energía renovables.



. Aumentar su resil¡enc¡a mediante la adaptac¡ón a las repercus¡ones del cambio
climático.

Con el fin de traduc¡r tales compromisos en hechos, esta adm¡n¡strac¡ón local se
compromete a segu¡r el s¡gu¡ente planteam¡ento por etapas:

. Llevar a cabo un inventar¡o de emisiones de referenc¡a y una
evaluac¡ón de r¡esgos y vulnerabilidades derivados del camb¡o climático - para
lo que se contará con el apoyo del CIEGC.

. Presentar un Plan de Acc¡ón para el Cl¡ma y la Energía Sosten¡ble en
un plazo de dos años a parti de la fecha de la decisión del Ayuntam¡ento.

. Elaborar un informe de s¡tuac¡ón al menos cada dos años a pañir de la
presentación del Plan de Acc¡ón para el

Clima y la Energía Sosten¡ble con f¡nes de evaluac¡ón, seguimiento y control.

SEGUNDO.- Facultar al Alcaldesa para la f¡rma de los documentos necesarlos de
adhes¡ón que se adjuntan al presente acuerdo.

En Santa Lucía. 06 de nov¡embre de 2017.
Et Aiquitecto Mun¡c¡pat,

Jefe de Servic¡o de lnfraestructuras, Provectos v Obras
Fdo: Santiago Rodriguez IJrqiia.'

En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanim¡dad de sus
miembros presentes (7 votos), mayoría absoluta legal, acuerda:

PRIMERO.- Adhesión del Municipio de Santa Lucia al Pacto de los Alcaldes para
el Clima y la Energía y la asunción de sus compromisos que se relacionan a
continuación:

. Reducir las emisiones de C02 (y, posiblemente, otras emisiones de gases de
efecto ¡nvernadero) en su territorio en un 40 7o como mínimo de aquí a 2030, en
particular a través de la mejora de la eficiencia energética y un mayor uso de fuentes
de energía renovables.

. Aumentar su resiliencia mediante la adaptación a las repercusiones del cambio
climático.

Con el fin de traducir tales compromisos en hechos, esta administración local se
compromete a seguir el s¡gu¡ente planteamiento por etapas

. Llevar a cabo un inventario de emisiones de referencia y una evaluación de
riesgos y vulnerabilidades derivados del cambio climático para lo que se contará
con el apoyo del CIEGC

. Presentar un Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible en un
plazo de dos años a partir de la fecha de la decisión del Ayuntamiento.

. Elaborar un informe de al menos cada dos años a partir de la
oresentación del Plan de para el

Clima y la Energía con fines de evaluación, seguimiento y control.

SEGUNDO.- Facultar al para la firma de los documentos necesarios
de adhesión que se adjuntan al e acueroo.

Y para que así conste, reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta correspondiente y a las previsiones del Art. 206 del Reglamento de

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido laOrganización Funcionam
presente de orden y con visto bueno de la Sra.
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